
 

 
 

 

FIN-0013-2023 
 

CERTIFICACIÓN (NUMERAL 13 PARRAFO 2 ARTICULO 364-5 E.T). 

 
Los  suscritos  JUAN  CAMILO  ORTIZ  GIRALDO  Representante  Legal  y  ROCIO 
GALVEZ LOAIZA Revisora Fiscal, de la COOPERATIVA CAFETERA DE LA COSTA 

– CAFICOSTA, con NIT 900.197.988-1 

 

CERTIFICAMOS: 

 
• Que CAFICOSTA cumplió en el año 2022 con todos los requisitos para 

pertenecer al Régimen Tributario Especial, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 13 del párrafo 2 del artículo 364-5 del Estatuto 

Tributario. 

 

• Que CAFICOSTA como entidad contribuyente de las que trata el artículo 

19-4 del Estatuto Tributario, cumplió con las disposiciones contenidas en 

el título VI del Libro Primero del Estatuto Tributario y sus decretos 

reglamentarios. 

 

• Que con fecha 13 de junio de 2023, la COOPERATIVA CAFETERA DE LA 

COSTA – CAFICOSTA presentó su declaración de renta del año gravable 

2022 en debida forma. 

 
Dado en Santa Marta a los 14 días del mes de junio de 2023, con destino a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN. 
 
 
 
 
 
 

 

JUAN CAMILO ORTIZ GIRALDO ROCIO GALVEZ LOAIZA 
Representante legal Revisora Fiscal T.P. 32604-T 

C.C. 71.779.140 C.C. 30.287.378 

Delegada de Consultorías 

Nacionales SAS 
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